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NOSOTRAS:  _______ ,  actuando en  mi  cal idad de President a y  Representante Lega l ,  Jud ic ia l  y  

ext rajudic ia l  del  CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA,  que en adelante  

podrá abreviarse “CONNA”,  del  domic i l io  de San Salvador,  con Tar jeta  de Ident i f i cación 

Tr ibutar ia  número:  _______,  estando facultada  para otorgar  actos  como el  presente de 

conformidad a  lo  estab lec ido en los art ícu los d ie c is iete y  d ieciocho de la  Ley de Adquis ic iones 

y  Contrataciones de la  Admin istración Púb l ica,  de ahora en adelante s implemente LACAP,  y  

que en  el  transcurso del  presente instrumento  me denominaré  “LA INSTITUCION 

CONTRATANTE”,  y por otra  parte  _______,  actuando en mi  ca l idad de Di rectora E jecut iva y  

Representante  Legal  de  la  “FUNDACION EMPRESARIAL PARA EL  DES ARROLLO EDUCATIVO”,  de  

este domic i l io ,  con  Número  de Ident i f i cac ión  Tr ibutar ia:  _______;  que en el  transcurso del  

presente inst rumento me denominaré “LA CONTRATISTA ” ,  y  en los caracteres d ichos,  

MANIFESTAMOS:  Que convenimos en celebrar  e l  presente CONTRATO DE SERVICIO DE 

FORMACION: “DIPLOMADO EN HABIL IDADES GERENCIALES EN LA GESTIÓN PÚBLICA ”,  de  

conformidad a  la  Ley de Adquis ic iones y  Contratac iones de la  Admin ist rac ión Públ ica,  en 

adelante LACAP y  su  Reg lamento y  en  especia l  a tenc ión  a  los pactos y  condic iones s igu ientes:   

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.  

El  presente contrato t iene por objeto la  contratac ión  d el  serv ic io  de formación  del  persona l  

de d irecc ión,  ejecut ivo  y  coord inaciones  de Juntas de Protecc ión,  a  f in  de                                  

potenc iar  las habi l idades d irect ivas para el  desempeño exitoso en la  gest ión de procesos  

administrat ivos de la  Gest ión Públ ica.     

 

CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCE Y LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO .   

La  contrat i sta  se compromete a  prestar  el  serv ic io,  ob jeto de este contrato en las  

insta lac iones de  FEPADE,  ubicadas en Cal le E l  Pedregal ,  General  Gerardo Barr ios,  Acceso a  

Escuela  Mil i tar  Cap ita l ,  Ant iguo Cuscat lán,  La  L ibert ad,  debiendo elabora r  y  presentar  un Plan 

de trabajo  de la  prestación  del  servic io ,  el  cual  debe  inclu ir  una  carta  d idáct ica  por  cada 

módulo  a  desarrol la r .     

 

CLAÚSULA TERCERA:  ESPECIF ICACIONES TECNICAS:    
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El  D ip lomado deberá desarro l la rse mediante  6 módu los con un total  de  100 horas como 

mín imo en jornadas semipresenc ia les,  con  la  s iguiente temát ica :      

  MÓDULO 1 -   L IDERAZGO Y GERENCIA PÚBLI CA    

  MÓDULO  2-    GESTIÓN DEL TALENTO HUMA NO    

  MÓDULO  3-    TOMA DE DECIS IONES EN EL SECTOR PUBLICO    

  MÓDULO  4-    COMUNICACIÓN  ORGANIZACIONAL    

  MÓDULO  5-    GERENCIA DE LAS  FINANZAS PÚBLIC AS    

  MÓDULO  6-    PLANIFICACIÓN  GUBERNAMENTAL     

   

CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES.   

Forman parte integra l  del  presente  contrato los s igu ientes documentos:  a )  Términos de 

Referencia  del  proceso de L ibre gest ión  denominado :  CON TRATO DE  SERVICIO DE  

FORMACION: “DIPLOMADO EN HABILIDADES GERENCIALES  EN LA GESTIÓN PÚBLICA”,  b )  Oferta  

Técn ica y  económica d e la  Contrat i sta ,  c )  Nota de Autor ización de Ad jud icación del  ordenador  

de compras ,  d)  Garant ía ,  e )  Reso luc iones  que pud ieren surg i r  durante la  ejecución  

contractua l  f )  Otros documentos  que emanaren  del  presente contrato .   

 

CLAUSULA QUINTA:  PLAZO DEL  CONTRATO.  

El  p lazo del  presente contrato es  de TRES MESES contados  a  part i r  de la  orden d e in ic io  

emit ida por  parte de la  Admin istrador a  del  presente contrato.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

CLAUSULA SEXTA:  PRECIO Y FORMA DE PAGO.  

El  precio  tota l  de este contrato asciende a  la  suma de DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA 

Y CINCO 00/100 DOLARES DE  LO S ESTADOS UNIDOS DE AMERCIA (US $18,975),  incluye e l  

Impuesto a l  Valor  Agregado ( IVA) ;   e l  cual  será pagado por la  inst itución Contratante 

mediante dos desembolsos  de  la  s iguiente manera :  

  El  pr imer desembolso será  a l  desarrol lar  e l  tercer  módulo (para ambos grupos) ,  por  la  

cant idad de NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y S IETE DOLARES CON CINCUENTA 
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CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ,  equ ivalente a l  

c incuenta  por c iento del  va lor  total  de l  contrato , .  

  El  segundo desembolso  será a l  f ina l i zar  las  seis  Jornadas de formación,  por  la  

cant idad de NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y S IETE DOLARES CON CINCUENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ,  equ ivalente a l  

c incuenta por c iento del  va lor  total  d e l  contrato .   

E l  t rámite de pago se rea l izara en  la  Tesorer ía  Inst i tuc iona l  de l  CONNA,  ub icada en  Colon ia  

Costa  R ica,  Avenida  Irazú,  F inal  Cal le  Santa  Marta Numero  dos,  San  Salvador,  en  un p lazo de 

sesenta d ías  después  de haber  ret irado e l  quedan  correspon diente y  a l  cumpli r  la  

presentac ión de los documentos necesar ios como la  factura emit ida a  nombre de CONSEJO 

NACIONAL DE LA NIÑEZ  Y DE LA ADOLESCENCIA,  a  la  cua l  deberá anexar  cop ia  de la  respect iva 

Acta de recepc ión f i rmada y  sel lada por la  Administradora  del  Contrato.  

 

CLAUSULA SEPTIMA: OBLIGACIONES DE LA  CONTRATISTA.  

En forma expresa,  además de las der ivadas del  presente contrato ,  los términos de referenc ia  

y  de la  ley,  son ob l igac iones de la  Contrat i sta  las s igu ientes:  1)  Dar  cumplimiento a l  ob jeto  

contractua l ,  de conformidad a  l os Términos de Referencia  especi f i caciones técnicas señaladas  

en la  o ferta  presentada para  esta  contratac ión;  2)  E jecutar  la  metodología  s iguiente:  a )  E l  

proceso  formativo  deberá contemplar  el  método didáct ico práct ico  de aprend er hac iendo,  con 

enfoque de enseñanza  para adultos.  Debe inclu ir  en su  mayor porcentaje act ividades 

práct icas,  casos de estudio y  juegos gerencia les ,  b)  Se requ iere la  apl icación de eva luaciones  

de los conten idos en  cada módulo,  por  lo  que se deberá rea l iz ar  una prueba  d iagnóst ica  

in ic ia l  y  la  misma prueba a l  f inal ,  c )  Los módulos serán  semipresenc ia les con una d ist r ibución  

mín ima de act iv idades en l ínea,  los cuales pueden ser  lectura de cap ítu los de l ib ros de texto  

espec íf icos,  estudio de casos o  evaluacio nes,  las cua les deberán estar  l i stos con un mínimo de 

5 d ías antes del  in ic io  de cada módulo.      

DISTRIBUCION DE  HORAS REQUERIDAS POR 

MODULO    

HORAS  

TOTALES    

HORAS    

PRESENCIALES    

HORAS    

VIRTUALES    
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MÓDULO 1 -  L IDERAZGO Y GERENCIA 

PÚBLICA    
20 HORAS    12    8     

MÓDULO 2 –  GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMAN O    
24 HORAS    18    6     

MÓDULO  3-    TOMA DE DECIS IONES EN EL 

SECTOR PUBLICO    

24 HORAS    18    6     

MÓDULO  4-   COMUNICACIÓN 

ORGANIZACIONAL    
16 HORAS    12    4     

MÓDULO 5 -  GERENCIA DE LAS  FINANZAS 

PÚBLICAS    
8  HORAS    6    2     

MÓDULO  6-  PLANIFICACIÓN  

GUBERNAMENTAL    
8  HORAS    6     2     

Total  horas  requer idas    
100 

HORAS    
72 HORAS    28HORAS    

 

3)  Desarrol la r  los  módulos en el  horar io  de 9 :00 a .m.  a  3 :00 p .m.  en d ía  hábi l ,  deb iendo 

cumpl ir  las horas requeridas por  módulos  según se descr ibe;  4)  P roporcionar  insta laciones 

adecuadas y  equipo audiovisual  necesar io  para e l  desarrol lo  de los módulos;  5 )  Hacer  

entrega del  mater ia l  d idáct ico por  cada  part ic ipante de forma impresa  y  d igi ta l ;  6)  

Proporc ionar  a l imentación a  los part ic ipantes  (c                                                         offee  

break a.m.  y  a lmuerzo) ,  según la  coord inación  con la  administ radora  de contrato,  la  cua l  

deberá  ser  oportuna,  7)  Hacer  entrega de un d ip loma de aprobac ión por cada part ic ipante .  

 

CLAUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION CONTRATANTE.   

La Inst ituc ión Contratante está  obl igada a:  1 )  Pagar  a  la  Contrat i sta  el  va lor  del  presente  

contrato en los términos establecidos en la  C láusu la  Sexta del  presente contrato;  2 )  Exped ir  

el  acta  de recepción en  la  que conste  el  recibo del  servic io  objeto del  presente contrato  a  

sat i s facción por parte  de  la  administradora  del  contrato ;  3 )  E fectuar  a  t ravés de  la  
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Admin istradora del  Contrato la  ver i f icación del  cumpl imiento de las ob l igaciones de la  

contrat i sta  como requis ito  pr evio  para  e l  desembolso del  pago y  l iquidación  del  contrato.  

 

CLAUSULA NOVENA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO .   

La  Inst i tuc ión Contratante hace constar  que e l  importe del  presente  contrato se hará con  

cargo a l  Fondo General  de la  Nac ión del  año 201 7 con apl icac ión a  las c i fras presupuestar ias  

correspondientes  y  d isponibi l idad presupuestar ia  la  cua l  se ha ver i f i cado previamente.  

 

CLAUSULA DECIMA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO  

La contrat i sta  rendirá  por  su  cuenta y  a  favor  del  CONNA garant ía  de cumplimiento de 

contrato equ iva lente a l  10% del  va lor  total  de l  contrato,  es deci r  por  el  monto de UN MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE DOLARE S CON CINCUENTA CENTAVOS DE DOLAR  DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 1,897.50),  y  estará v igente  a  part i r  de la  suscr ipción el  

contrato  por e l  p lazo de c iento c incuenta d ías,  deberá  ser  presentada a  la  UACI ,  a  más tardar  

ocho días hábi les después de la  entrega formal  de l  ejemplar  del  contrato .  La  garant ía  se  

otorgará de acuerdo a  lo  estab lec ido en e l  Art .  32 de la  Ley de Adqu isic ion es y  Contratac iones 

de la  Admin istración Públ ica  y  podrá  ser  f ianza mercant i l  emit ida por  Bancos,  Compañía  de 

Seguro Afianzadoras legalmente autor izadas por  la  Superintendenc ia  del  S i stema F inanciero  

de la  Repúbl ica  de E l  Sa lvador o  cheque cert i f icado o  de  gerenc ia  emit ido a  sat i s facc ión  del  

Consejo  Nacional  de la  Niñez y  de la  Ado lescencia .  

 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA : ADMINISTRACION  DEL CONTRATO  

La supervis ión,  administrac ión y  el  monitoreo de la  ejecuc ión del  pres ente contrato estará a  

cargo de la  Jefatura de Recursos Humanos ,  qu ien tendrá las responsab i l idades enunc iadas en 

el  a rt ícu lo  82 B is,  de la  LACAP y  las estab lecidas en e l  Manual  de procedimientos para el  c ic lo  

de gest ión de adqu isic iones y  contrataciones de las inst i tuc ion es  de la  admin istración 

públ ica .  

 

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: RESPONSABIL IDAD POR VIC IOS O DEFICIENCIAS  
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Cuando el  serv ic io  a  rec ib ir  mostrare a lgún v ic io  o  def ic ienc ia,  ésta  será seña lada por  escr ito  

por  la  admin ist radora del  contrato qu ien deberá formular  por  escr ito  a  la  Contrat i sta  el  

reclamo respect ivo y  pedirá  a  la  contrat i sta  corr i ja  e l  v ic io  o  def ic ienc ia ,  o torgándole un 

t iempo prudenc ia l  para el lo .  S i  la  def ic ienc ia  señalada  no se corr ige en  el  p lazo estab lec ido,  

se encontrare ocul ta  a lguna otra  def ic iencia  o  se generaren daños y  per ju ic ios en contra de la  

inst ituc ión en v irtud de una mala e jecución contractual ,  los cua les no puedan  ser  subsanados,  

serán resarcidos por  la  contrat i sta,  pudiéndose ejecutar  la  garant ía  de  cumpl imiento de 

contrato  presentada.  

 

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA : MODIFICACIÓN y/o AMPLIACIÓN.  

El  presente  contrato  podrá ser  modif icado  y/o  ampliado en  cualqu iera  de sus partes,  antes  

del  vencimiento de su  p lazo,  de conformidad a  lo  estab lec ido en los art ícu los ochenta y  tres A  

y  B de la  LACAP; y  también  cuando concur ra una de las  s i tuac iones s iguientes:  a)  Por  mot ivos 

de caso fortu ito  o  fuerza mayor,  b)  Cuando existan nuevas necesidades,  s iempre vincu ladas a l  

objeto contractua l ,  y  c )  Cuando surjan causas imprevistas y  comprobadas.  En ta les casos ,  la  

Inst itución Contra tante  emit i rá  la  correspondiente resolución de modif icac ión  o ampl iac ión  

del  contrato,  deb iendo la  contrat ista  en caso  de ser  necesar io  modi f icar  o  ampl iar  los p lazos 

y  montos de la  Garant ía  de Cumplimiento de Contrato.  

 

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: PRÓRROGA  

Previo a l  venc imiento del  p lazo pactado,  e l  presente contrato podrá ser  prorrogado de 

conformidad con lo   establec ido en el  art ícu lo  ochenta y  tres de la  LACAP y  setenta y  c inco 

del  Reg lamento de la  LACAP,  en ta l  caso deberá ampl iarse el  P lazo de la  Garant ía  de  

Cumpl imiento de Contrato en caso estuviera venc ida .  Asimismo de conformidad a l  a rt ícu lo  

ochenta  y  se is  de la  LACAP,  la  contrat i sta  podrá so l ic itar  que se le  conceda prórroga por  

ret rasos no imputables  a  el la  equ ivalente a l  t iempo perdido,  pero e l  mero retraso no dará 

derecho a  la  contrat i sta  a  reclamar una compensación económica ad ic ional .  Para ambos casos 

la  Inst itución contratante deberá  emit ir  la  correspondiente resolución de prórroga.   

 

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: CESIÓN  



 
 
 

 

 

 

LG 23/2017/CONNA  
 

7 
 

Queda expresamente prohib ido a  l a  Contrat i sta  ceder a  cua lquier  t í tu lo  los derechos y  

obl igaciones  que emanan del  presente contrato;  en caso  de que por cualquier  mot ivo la  

contrat i sta  no pueda cont inuar  con la  ejecución  del  contrato,  éste deberá gest ionar  la  

terminación ant ic ipada  del  mi smo,  just i f i cando debidamente sus razones,  para el  trámite 

correspondiente.   

 

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: INTERPRETACIÓN DEL  CONTRATO  

De conformidad a l  art ícu lo  84 incisos 1°  y  2°  de la  LACAP,  la  Inst i tución Contratante se 

reserva la  facu ltad de interpretar  e l  presente contrato ,  de conformidad a  la  Const i tuc ión de 

la  Repúb l ica,  la  LACAP,  demás leg is lación apl icable y  los Pr incip ios Genera les del  Derecho 

Admin istrat ivo  y  de  la  forma que más convenga  a l  interés  púb l ico que se pretende sat i s facer  

de forma directa  o  ind irecta con  la  prestac ión  objeto del  presente inst rumento,  pudiendo en 

ta l  caso,  g i rar  las inst rucciones por  escr i to  que a l  respecto considere convenientes .  La  

Contrat i sta  expresamente acepta ta l  d i spos ic ión y  se ob l iga a  dar  estr icto cumplimiento a  las  

instrucc iones que a l  respecto d icte la  Inst ituc ión Contratante  las  cuales  le serán comunicadas 

por  medio del  Admin istrador del  Contrato .  

 

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA: MULTA POR MORA. INCUMPLIMIENTO DE LA CONTRATISTA.  

En caso de mora  en  el  cumplimiento por par te  de la  Contrat i sta  de las obl igaciones  emanadas  

del  presente contrato,  se apl icaran las multas estab lec idas en el  a rt ícu lo  85 de la  LACAP.  La  

Contrat i sta  expresamente se somete a  las sanc iones que emanaren de la  ley  o  del  presente  

contrato ,  las que serán  impuestas por  la  Inst itución contratante,  a  cuya competenc ia  se 

somete a  efectos de la  imposic ión .  

 

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE.   

Las partes se someten  a  la  Const i tuc ión de la  Republ ica  de E l  Sa lvador y  a  la  legis lación 

sa lvadoreña v igente,  espec ia lmente a  la  Ley  de Adquis ic iones y  Contratac iones de la  

Admin istración Púb l ica  y  su  reglamento y  en caso de acción judic ia l  seña lan como domici l io  

espec ia l  el  de la  c iudad de San Sa lvador,  E l  Sa lvador,  Centro América;  a  la  jur isd i cc ión de 

cuyos t r ibunales se someten expresamente en caso  de acc ión judic ia l .  
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CLAUSULA DÉCIMA NOVENA:  CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.  

Por motivos de caso fortu ito  o  fuerza mayor y  de conformidad  a l  a rt ícu lo  86 de la  LACAP,  la  

Contrat i sta,  podrá so l ic itar  un a prórroga del  p lazo de cumpl imiento de las  obl igac iones  

contraídas en el  p resente contrato,  debiendo just i f icar  y  documentar  su  sol ic i tud ,  la  cual  para  

que sea efect iva,  deberá  ser  aprobada por  la  Inst ituc ión Contratante;  s i  proced iera la  

aprobación,  la  C ontrat i sta  deberá entregar  la  ampl iación de la  garant ía  de cumplimiento de 

contrato .  En  todo caso,  y  aparte de la  facu ltad  de la  Inst itución para otorgar  ta l  p rórroga,  la  

misma se  concederá por medio de reso lución razonada  que formará parte  integrante del  

presente contrato.   

 

CLAUSULA VIGESIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS  

En caso de d i ferenc ias o  conf l i ctos  que surg ieren durante  la  ejecución  del  presente  contrato,  

las partes expresamente se someten a  apl icar  cualquier  método alternat ivo agotando las 

s igu ientes fases:  Arreg lo d irecto procurando que las partes dejen constanc ia  o  acuerdo  

escr ito  de la  soluc ión a  la  que l leguen,  s ino  fuera pos ib le por  esta  fase  se pasara a l  Arb itra je  

de Derecho o técnico de conformidad a  lo  establec ido en el  Art icu lo  c iento  sesenta y  uno y  

s igu ientes  de la  LACAP y  a  lo  regu lado en la  Ley de Mediación,  Conci l iac ión y  Arbi tra je .   

 

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: CADUCIDAD Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO .  

E l  CONNA podrá declarar  la  caduc idad del  contrato en cualquiera de las s iguientes  

c ircunstanc ia s :  a )  La  fa l ta  de presentación  de la  Garant ía  de Cumplimiento  de Contrato en  el  

p lazo correspond iente;  b)  Por  mora de la  Contrat i sta  en el  cumplimiento de los p lazos o  por  

cualquier  otro incumplimiento de sus obl igaciones contractua les ;  c )  Cualqu ier  ot ro  

incumplimiento de sus obl igaciones contractua les ;  d)  Cuando las multas hub iesen a lcanzado  

un monto equ ivalente  a l  12% del  valor  total  del  contrato,  incluyendo en su caso  

modi f icac iones poster iores.  

Además de la  causal  de Caducidad ,  e l  Contrato podrá ser  ext ingu ido s in  perju ic io  de las  

responsabi l idades legales resu ltantes,  por  cualquiera de las causales apl icab les  del  art ícu lo  

93 de la  LACAP.  
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CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA:  DECLARACION:  

“La Contrat i sta”  Dec lara BAJO JURAMENTO:  Pr imero:  No  tener  parentesco hasta el  segundo 

grado de a f in idad y  cuarto grado de consanguin idad con funcionar ios y/o empleados,  o  

miembros del  Consejo  Direct ivo del  Consejo  Nacional  de la  Niñez  y  de la  Adolescenc ia.  

Segundo: No tener a lguna causa l  de incapacidad o impedimento para contrata r  con el  Estado,  

as í  como no estar  comprendido dentro de cualquiera de las  c ircunstanc ias que inhabi l i tan 

para part ic ipar  en procedimientos de contratación  administ rat iva.  Tercero :  Que no se emplea 

a  n iñas,  n iños y  adolescentes  por  debajo  de la  edad  mínima  de admis ión a l  empleo y  se  

cumple con la  normat iva que proh íbe el  t rabajo infant i l  y  de protecc ión de la  persona 

adolescente  trabajadora .  Cuarto:  Que toda la  in formación proporcionada  es veraz.  

 

CLAUSULA VIGESIMA TERCERA: NOTIFICACIONES.  

Todas las not i f ic ac iones  referentes a  la  e jecución de este  contrato,  serán vá l idas  solamente 

cuando sean real i zadas por  escr ito,  a  las d irecciones de las partes contratantes,  para cuyos  

efectos  las partes seña lan como lugar  para recib ir  not i f i caciones  los s iguientes:   

CONNA: Co l .  Costa Rica,  Aven ida Irazú y  f inal  Cal le Santa Marta,  N°  2,  San Sa lvador,  E l  

Sa lvador .  CONTRATISTA:  Ca l le E l  Pedregal ,  Genera l  Gerardo Barr ios,  Acceso a  Escuela  Mi l i tar  

Cap ita l ,  Ant iguo Cuscat lán,  La  L ibertad .  

As í  nos  expresamos los  comparec ientes ,  quienes enterados y  conscientes de los términos  y  

efectos  legales  del  presente contrato,  f i rmamos en  la  Ciudad de San Salvador,  a  los d iec is iete 

d ías del  mes de agosto  de dos  mil  d iecis iete .   

 

_______________________________                            _______________________________  

President a y  Representante Lega l                                    REPRESENTANTE  LEGAL  DE FEPADE                   

del  CONNA                                            

 

En  la  c iudad San Salvador,  Departamento de San Salvador ,  a  las d iez  horas del  d ía  d iecis iete  

de agosto  de dos  mil  d iec is iete .  Ante Mí,  ,  Notar ia ,  de este  domici l io ,  comparecen  los  

señores:  _______,  qu ien actúa  en  nombre y  representación en  su ca l idad  de Presidente  y  
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Representante  Legal ,  Judic ia l  y  extra judic ia l  del  CONSEJO NACIONAL DE LA  NIÑEZ Y DE LA  

ADOLESCENCIA,  que en  adelante  podrá abreviarse  “CONNA”,  del  domici l io  de San  Salvador,  

con Número de Ident i f i cac ión Tr ibutar ia:  _______,  personer ía  que doy fe de ser  legí t ima y  

su f ic iente  por  haber  tenido a  la  vi sta:  a)  D iar io  Ofic ia l  Número sesenta  y  ocho,  Tomo Número 

trescientos ochenta y  t res,  de fecha d iec isé is  de abr i l  de dos mi l  nueve,  en  e l  cua l  se pub l ica  

la  Ley de Protección In tegra l  de la  Niñez y  Adolescencia,  (LEPINA),  aprobada por medio de 

Decreto Legis lat ivo No.  Ochoc ientos t reinta y  nueve,  de fecha veint i séis  de marzo  de dos mil  

nueve,  mediante  la  cua l  de conformidad a l  art ícu lo  c iento treinta y  cuatro  de d icha Ley ,  se 

crea a l  Consejo Nac ional  de la  Niñez y  de la  Adolescenc ia  como una  inst itución de Derecho  

Públ ico ,  patr imonio propio y  autonomía en lo  técnico,  f inanc iero y  administ rat ivo,  en cuyo 

art ícu lo  c iento cuarenta y  uno se conf iere a l  Presidente /a la  Representac ión Legal  j ud ic ia l  y  

ext rajudic ia l  de la  misma; b )  Cert i f icación del  Acuerdo número uno,  emit ido en Ses ión  

Ordinar ia  del  Consejo D irect ivo número X I ,  celebrada a  las s iete horas con ve inte minutos del  

d ía  veint idós de junio de dos mil  d iec is iete ,  mediante el  cua l  se  le nombró President a del  

Consejo  D irect ivo  del  Consejo Nacional  de la  N iñez y  de la  Ado lescencia;  y  de  conformidad a  

lo  establecido en los  art ícu los d iecis iete y  d ieciocho de la  Ley de Adqu isic iones y  

Contratac iones de la  Admin ist rac ión Púb l ica,  en  adelant e  LACAP; con lo  cua l  queda  leg it imada  

la  personería  con  que actúa,  estando  plenamente facul tad a  para otorgar  actos  como el  

presente y  qu ien en adelante  se denominará “LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE” ;    y   _______,  

actuando en mi ca l idad de Di rectora E jecut iva y  Representante Legal  de la  “FUNDACION 

EMPRESARIAL PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO”,  de  este  domic i l io ,  con  Número  de 

Ident i f i cación Tr ibutar ia:  _______,  personería  que doy fe de ser  leg ít ima y  su f ic iente por  

haber ten ido  a  la  vi sta:  a )  Cop ia  cert i f i cada  de Escr itura Públ ica  de Protocol ización de 

Reforma a los Estatutos de la  Fundación,  otorgada en esta  c iudad a  las ocho horas del  d ía  

veint inueve de mayo de mil  novecientos noventa y  s iete,  ante los o f ic ios Notar ia les de Ja ime  

Francisco Romero Ventura;  aprobados por medio de Decreto E jecut ivo número setenta y  c inco  

en e l  Ramo del  In ter ior ,  de fecha once de agosto de mil  novecientos noventa y  s iete,  e 

inscr ita  en e l  Reg istro de Asociaciones y  Fundac iones s in  f ines de lucro a l  número VEINTIDOS  

del  L ibro  S IETE de Fundac iones;  y  b )  Cert i f i cac ión  del  Acta de Junta Direct iva número 

cuarenta y  dos,  extend ida por  e l  Secretar io  de la  Junta D irect iva de la  refer ida  Fundac ión,  
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Ingeniero César  Catani  Panin i ,  con fecha once de mayo de do s mil  d iecis iete,  e inscr ita  en e l  

Registro de Asociaciones y  Fundaciones s in  f ines de lucro a l  número DIECISIETE del  L ibro  

SESENTA Y  CINCO del  Reg istro de Órganos  de Admin istración y  otros  documentos  que 

acred iten la  representación legal  de las Ent idades,  e l  d ía  ocho de sept iembre de dos mi l  

quince,  en la  que consta la  L icenc iada V ICTORIA EUGENIA SUAY DE CASTRILLO,  fue nombrada  

como Directora E jecut iva de la  Fundac ión,  para un per iodo de dos años,  p lazo que se  

encuentra v igente ;  qu ien en adelante  se denom inará “LA CONTRATISTA” .  Y  en ta l  carácter  ME 

DICEN: Que reconocen como suyas las obl igac iones y  f i rmas  que calzan el  documento que 

antecede y  que l i teralmente d ice:  MANIFESTAMOS :  Que conven imos en ce lebrar  e l  presente  

CONTRATO  DE SERVICIO DE FORMACION: “ DIPLOMADO  EN HABILIDADES  GERENCIALES EN   

LA  GESTIÓN PÚBLICA ” ,  de conformidad a  la  Ley de Adqu isic iones y  Contrataciones de la  

Admin istración Púb l ica,  en adelante LACAP y  su  Reglamento y  en espec ia l  atenc ión a  los 

pactos y  condic iones s iguientes:  CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO .  E l  presente 

contrato  t iene por objeto la  contratac ión  del  serv ic io  de  formación del  personal  de d i rección,  

ejecut ivo y  coordinac iones de Juntas de Protecc ión,  a  f in  de potenc iar  las hab i l idades 

d irect ivas  para el  desempeño e xitoso en la  gest ión de procesos administr at ivos  de la  Gest ión 

Públ ica .    CLAUSULA SEGUNDA:  ALCANCE Y LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO .  La  contrat i sta  

se compromete a  prestar  el  serv ic io,  ob jeto de este contrato en las insta laciones de FEPADE,  

ubicadas en Ca l le E l  Pedregal ,  General  Gerardo Barr ios,  Acceso a  Escuela  Mil i tar  Capita l ,  

Ant iguo  Cuscat lán,  La  L ibertad,  deb iendo elaborar  y  presentar  un Plan de trabajo de la  

prestac ión del  servic io,  el  cual  debe inclu ir  una carta  d idáct ica  por  cada  módulo a  desarrol la r .     

CLAÚSULA TERCERA: ESPECIF ICACIONES TECNICAS:  E l  Dip lomado deberá desarro l la rse 

mediante se is  módulos con un total  de c ien  horas como mín imo en jornadas semipresenc ia le s,  

con la  s iguiente  temát ica:  MÓDULO UNO -    L IDERAZGO Y GERENCIA PÚBLI CA;    MÓDULO DOS-    

GESTIÓN DEL TALENTO HUMA NO; MÓDULO TRES-    TOMA DE  DE CISIONES EN EL SECTOR 

PUBLICO; MÓDULO CUATRO -  COMUNICACIÓN  ORGANIZACIONAL ;  MÓDULO CINCO-    

GERENCIA DE LAS FINANZAS PÚBLIC AS;  MÓDULO SE IS -  PLANIFICACIÓ N  GUBERNAMENTAL.  

CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES.  Forman parte  integral  de l  presente   

contrato los s iguientes documentos:  a )  Términos de Referencia  del   p roceso de L ibre gest ión  

denominado:   CONTRATO DE SERVICIO DE FORMACION:    “DIPLOMAD O EN HABILIDADES 

http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=4
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=4
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=4
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=4
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=4
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=4
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=4
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=4
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=4
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=9
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=9
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=9
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=9
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=9
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=9
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=9
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=9
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=9
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=9
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=7
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=7
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=7
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=7
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=7
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=7
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=14
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=14
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=14
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=14
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=14
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=14
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=14
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=16
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=16
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=16
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=16
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=16
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=16
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=16
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=16
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=5
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=5
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=5
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=5
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=5
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=5
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=5
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=5


 
 
 

 

 

 
 
 

12 
 

GERENCIALES  EN LA GESTIÓN PÚBLICA” ,   b)  Oferta  Técnica y   económica de la  Contrat i sta,  c )   

Nota de Autor izac ión  de Adjud icac ión del  ordenador de compras,  d)   Garant ía ,   e)  

Resoluciones que pud ieren surg ir                      durante la  ej ecución contractual  f )  Otros 

documentos que emanaren del  presente contrato.   CLAUSULA QUINTA: PLAZO DEL  

CONTRATO .  E l  p lazo del  presente contrato es de TRES MESES contados a  part ir  de la  orden de 

in ic io  emit ida por  parte de la  Admin istradora del  presente co ntrato.  CLAUSULA SEXTA:  

PRECIO Y FORMA DE PAGO .  E l  p recio  tota l  de este                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

contrato  asc iende a  la  suma de DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO D OLARES DE  

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERCIA,  inc luye el  Impuesto  a l  Va lor  Agregado ( IVA) ;  e l  cual  será 

pagado por la  inst itución Contratante mediante  dos desembolsos  de la  s igu iente manera :  E l  

pr imer desembolso será  a l  desarro l la r  e l  tercer  módulo (para ambos  grupos)  por  la  cant idad 

de NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y S IETE DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ,  equ ivalente  a l  c incuenta por c iento  del  valor  

total  de l  contrato .  E l  segundo desembolso será a l  f ina l i zar  las seis  Jornadas de formación por  

la  cant idad de NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y S IETE DOLARES CON CINCUENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ,  equivalente a l  c incuenta  por  

c iento del  valor  total  del  contrato.  E l  t rámite de pago se rea l izara en  la  Tesorer ía  

Inst ituciona l  de l  CONNA,  ubicada en Colonia  Costa Rica,  Aven ida I razú,  F inal  Ca l le Santa 

Marta Numero  dos,  San  Salvador ,  en un p lazo de sesenta d ías después de haber ret irado el  

quedan correspond iente y  a l  cumpli r  la  presentac ión de los docum entos necesar ios como la  

factura emit ida a  nombre de CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA,  a  la  

cual  deberá anexar  copia  de la  respect iva Acta de recepc ión f i rmada y  sel lada por la  

Admin istradora del  Contrato .  CLAUSULA SEPTIMA: OBLIGACIONES DE  LA CONTRATISTA.  En  

forma expresa ,  además de las der ivadas del  presente contrato,  los términos de referenc ia  y  

de la  ley,  son obl igac iones de la  Contrat i sta  las s iguientes:  uno)  Dar  cumplimiento a l  objeto 

contractua l ,  de conformidad a  los Términos de Refer encia  especi f i caciones técnicas señaladas 

en la  o ferta  presentada  para esta  contratación;  dos)  E jecutar  la  metodología  s igu iente:  a)  E l  

proceso  formativo  deberá contemplar  el  método didáct ico práct ico  de aprender hac iendo,  con 

enfoque de enseñanza  para adu ltos.  Debe inclu ir  en su  mayor porcentaje act ividades 

práct icas,  casos de estudio y  juegos gerencia les ,  b)  Se requ iere la  apl icación de eva luaciones  
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de los conten idos en  cada módulo,  por  lo  que se deberá rea l izar  una prueba  d iagnóst ica  

in ic ia l  y  la  misma p rueba a l  f inal ,  c )  Los módulos serán  semipresenc ia les con una d ist r ibución  

mín ima de act iv idades en l ínea,  los cuales pueden ser  lectura de cap ítu los de l ib ros de texto  

espec íf icos,  estudio de casos o  evaluaciones,  las cua les deberán estar  l i stos con un mí nimo de 

c inco d ías antes  del  in ic io  de cada módulo.      

DISTRIBUCION DE HORAS REQUERIDAS POR 

MODULO    

HORAS  

TOTALES    

HORAS    

PRESENCIALES    

HORAS    

VIRTUALES    

MÓDULO 1 - LIDERAZGO Y GERENCIA PÚBLICA    20 HORAS    12    8     

MÓDULO 2 – GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO    24 HORAS    18    6     

MÓDULO 3-   TOMA DE DECIS IONES EN EL  

SECTOR PUBLICO    

24 HORAS    18    6     

MÓDULO 4-  COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL    16 HORAS    12    4     

MÓDULO 5 - GERENCIA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS    8  HORAS    6    2     

MÓDULO 6- PLANIFICACIÓN  GUBERNAMENTAL    8  HORAS    6     2     

Total  horas  requer idas    100 HORAS    72 HORAS    28HORAS    

 

t res )  Desarrol lar  los módulos en el  horar io  de  las  nueve horas a  las  quince horas  en d ía  háb i l ,  

deb iendo cumpl ir  las  horas requeridas por  módulos según se  descr ibe;  cuatro )  Proporc ionar  

insta lac iones adecuadas y  equ ipo aud iovisual  necesar io  para e l  desarrol lo  de los módulos;  

c inco )  Hacer  entrega del  mater ia l  d idáct ico por  cada part ic ipante de forma impresa y  d ig ita l ;  

seis )  Proporcionar  a l imentación a  los part ic ipantes  (cof fee  break  a.m.  y  a lmuerzo ),  según la  

coordinac ión con la  admin ist radora de contrato,  la  cua l  deberá ser  oportuna,  s iete)  Hacer  

entrega de un d ip loma de aprobación por cada part ic ipante.  CLAUSULA OCTAVA: 

http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=4
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=4
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=4
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=4
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=4
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=4
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=4
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=4
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=4
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=4
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=9
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=9
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=9
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=9
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=9
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=9
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=9
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=9
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=9
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=9
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=7
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=7
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=7
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=7
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=7
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=7
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=7
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=14
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=14
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=14
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=14
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=14
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=14
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=14
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=16
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=16
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=16
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=16
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=16
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=16
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=16
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=16
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=16
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=16
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=5
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=5
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=5
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=5
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=5
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=5
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=5
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=5
http://www.cnj.gob.sv/SEV/course/view.php?id=5
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OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION CONTRATANTE .  La  Inst itución Contratante está  ob l igada a :  

uno)  Pagar  a  la  Contrat ista  e l  va lor  del  presente contrato en los términos establecidos en la  

Cláusula  Sexta del  presente contrato;  dos)  Expedir  el  acta  de recepc ión en  la  que conste el  

recibo del  serv ic io  objeto del  presente  contrato a  sat i sfacc ión por parte de la  administradora 

del  contrato;  tres)  E fectuar  a  través de la  Administ radora del  Contrato la  ver i f icac ión del  

cumpl imiento de las ob l igaciones de la  contrat i sta  como requis ito  previo  para el  desembolso  

del  pago y  l iquidación del  contrato .  CLAUSULA NOVENA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO .  La  

Inst itución Contratante hace constar  que el  importe del  presente  contrato se hará con cargo 

a l  Fondo General  de la  Nac ión del  año dos mil  d iecis iete  con apl icac ión a  las c i fras  

presupuestar ias correspondientes y  d ispon ibi l idad presupuestar ia  la  cual  se ha ver i f icado 

previamente.  CLAUSULA DECIMA:  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO .  La  contrat i sta  

rend irá  por  su  cuenta y  a  favor  del  CONNA garant ía  de cumpl imiento de contrato equ iva lente  

a l  d iez  por  c iento  del  va lor  tota l  de l  contrato,  es dec ir  por  el  monto de UN MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y S IETE DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS  DE 

AMERICA,  y  estará vigente a  part i r  de la  suscr ipc ión e l  contrato por e l  p lazo de c iento 

c incuenta d ías,  deb erá ser  presentada a  la  UACI,  a  más tardar  ocho días hábi les después de la  

entrega formal  de l  e jemplar  del  contrato .  La  garant ía  se otorgará de acuerdo a  lo  establecido  

en e l  Art icu lo  treinta y  dos  de la  Ley de Adqu is ic iones y  Contratac iones de la  Administ ración  

Públ ica  y  podrá ser  f ianza mercant i l  emit ida por  Bancos,  Compañía de Seguro Afianzadoras  

lega lmente autor izadas por  la  Superintendenc ia  del  S i stema Financ iero  de la  Repúbl ica  de E l  

Sa lvador  o  cheque cert i f i cado  o de gerencia  emit ido a  sat i s facc ión  d el  Consejo  Nacional  de la  

Niñez y  de la  Adolescencia .  CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: ADMINISTRACION DEL CONTRATO .  

La  supervis ión,  administrac ión y  el  monitoreo de la  ejecuc ión del  presente contrato estará a  

cargo de la  Jefatura de Recursos Humanos,  qu ien tendrá las responsab i l idades enunc iadas en 

el  a rt ícu lo  ochenta y  dos  B is,  de la  LACAP y  las estab lec idas en e l  Manual  de proced imientos 

para el  c ic lo  de gest ión de adqu isic iones y  contratac iones de las inst i tuc iones de la  

administración púb l ica.  CLAUSULA DÉCIMA S EGUNDA:  RESPONSABIL IDAD POR VICIOS O 

DEFIC IENCIAS .  Cuando el  servic io  a  recib ir  mostrare a lgún vic io  o  def ic iencia ,  ésta  será  

seña lada por escr i to  por  la  admin istradora del  contrato quien deberá formular  por  escr ito  a  

la  Contrat i sta  e l  rec lamo respect ivo y  ped irá  a  la  contrat i sta  corr i ja  el  v ic io  o  def ic ienc ia ,  
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otorgándole un t iempo prudencia l  para el lo .  S i  la  def ic iencia  señalada no se corr ige en e l  

p lazo  estab lecido,  se encontrare ocu lta  a lguna otra  def ic iencia  o  se generaren  daños  y  

per ju ic ios  en contra de la  inst i tuc ión  en  vi rtud  de una mala e jecución  contractua l ,  los cua les 

no puedan  ser  subsanados,  serán resarc idos  por  la  contrat i sta,  pudiéndose ejecutar  la  

garant ía  de cumpl imiento de contrato presentada.  CLAUSULA DÉCIMA TERCERA:  

MODIFICACIÓN y/o AMPLI ACIÓN .  E l  presente contrato podrá ser  modi f icado y/o ampliado en  

cualquiera de sus partes,  antes del  venc imiento de su  p lazo,  de conformidad  a  lo  establec ido  

en los art ícu los ochenta y  tres A y  B de la  LACAP; y  también cuando concurra una de las  

s i tuaciones s iguientes:  a)  Por  mot ivos de caso  fortu ito  o  fuerza mayor,  b)  Cuando existan  

nuevas necesidades,  s iempre v inculadas a l  objeto contractua l ,  y  c)  Cuando surjan  causas  

imprevistas  y  comprobadas.  En  ta les  casos,  la  Inst itución  Contratante emit irá  la  

corresp ondiente  resolución de modif icac ión  o ampl iación del  contrato,  deb iendo la  

contrat i sta  en  caso de ser  necesar io  modi f icar  o  ampl iar  los  p lazos y  montos de la  Garant ía  de  

Cumpl imiento de Contrato.  CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: PRÓRROGA .  Previo  a l  vencimiento 

del  p lazo pactado,  el  presente contrato podrá ser  prorrogado de conformidad  con lo   

estab lec ido en  e l  a rt ícu lo  ochenta  y  t res de la  LACAP y  setenta y  c inco  del  Reglamento de la  

LACAP,  en ta l  caso deberá ampliarse el  P lazo  de la  Garant ía  de Cumpl imiento de Cont rato en  

caso estuviera venc ida.  As imismo de conformidad a l  ar t ícu lo  ochenta  y  se is  de la  LACAP,  la  

contrat i sta  podrá sol ic i tar  que se le conceda  prórroga por ret rasos  no imputab les a  e l la  

equ ivalente a l  t iempo perd ido,  pero el  mero  retraso no dará derecho a  la  contrat i sta  a  

reclamar una compensación económica adic ional .  Para ambos casos la  Inst itución contratante 

deberá  emit ir  la  correspond iente resolución  de prórroga .  CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: 

CESIÓN.  Queda expresamente proh ib ido a  la  Contrat i sta  ceder a  cua lqu ier  t í tu lo  los derechos 

y  obl igac iones que emanan del  presente contrato;  en caso de que por cua lquier  motivo la  

contrat i sta  no pueda cont inuar  con la  ejecución  del  contrato,  éste deberá gest ionar  la  

terminación ant ic ipada  del  mismo,  just i f i cando debidam ente sus razones,  para el  trámite 

correspondiente.  CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO .  De 

conformidad a l  art ícu lo  ochenta y  cuatro  incisos pr imero y  segundo de la  LACAP,  la  

Inst itución Contratante  se  reserva  la  facu ltad de interpretar  e l  p r esente  contrato,  de  

conformidad  a  la  Const ituc ión  de la  Repúb l ica ,  la  LACAP,  demás leg is lac ión apl icable y  los  
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Princip ios Genera les del  Derecho Administ rat ivo y  de la  forma que más convenga a l  interés 

públ ico que se pretende sat i s facer  de forma di recta o  i ndirecta con la  prestación objeto del  

presente  inst rumento,  pudiendo en ta l  caso ,  g irar  las instrucc iones por  escr i to  que a l  

respecto considere convenientes .  La  Contrat i sta  expresamente acepta ta l  d i spos ic ión y  se 

obl iga a  dar  estr icto cumplimiento a  las i nstrucc iones que a l  respecto d icte la  Inst itución  

Contratante las cuales  le serán  comunicadas  por  medio del  Admin istrador del  Contrato.  

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA: MULTA POR MORA. INCUMPLIMIENTO DE LA CONTRATISTA .  En 

caso de mora en el  cumplimiento por parte de la  Contrat ista  de las obl igac iones emanadas del  

presente contrato,  se apl icaran las multas establecidas en e l  ar t ícu lo  ochenta y  c inco  de la  

LACAP.  La  Contrat i sta  expresamente se somete a  las sanciones que emanaren de la  ley  o  del  

presente  contrato,  las  que serán  impuestas  por  la  Inst ituc ión  contratante,  a  cuya  

competenc ia  se  somete a  efectos  de la  imposic ión.  CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: 

JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE.  Las  partes se someten a  la  Const itución de la  

Republ ica  de E l  Sa lvador y  a  la  leg is l ac ión sa lvadoreña vigente,  espec ia lmente a  la  Ley  de 

Adquis ic iones y  Contrataciones  de la  Administ rac ión Públ ica  y  su  reg lamento y  en caso de 

acc ión judic ia l  señalan como domic i l io  especia l  el  de la  c iudad de San Salvador,  E l  Sa lvador,  

Centro Amér ica ;  a  la  ju r i sd icción de cuyos tr ibunales se someten expresamente en caso de 

acc ión jud ic ia l .  CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR .  Por  motivos 

de caso fortu ito  o  fuerza mayor y  de conformidad a l  a rt ícu lo  ochenta  y  seis  de la  LACAP,  la  

Contrat i sta,  podrá so l ic itar  una prórroga del  p lazo de cumpl imiento de las  obl igac iones  

contraídas en el  p resente contrato,  debiendo just i f icar  y  documentar  su  sol ic i tud ,  la  cual  para  

que sea efect iva,  deberá  ser  aprobada por  la  Inst ituc ión Contratante;  s i  proced iera la  

aprobación,  la  Contrat i sta  deberá entregar  la  ampl iación de la  garant ía  de cumplimiento de 

contrato .  En  todo caso,  y  aparte de la  facu ltad  de la  Inst itución para otorgar  ta l  p rórroga,  la  

misma se  concederá por medio de reso lución razonada  que formará pa rte  integrante del  

presente  contrato.  CLAUSULA VIGESIMA:  SOLUCIÓN DE CONFLICTOS .  En  caso de d i ferencias  o  

confl ictos que surg ieren  durante  la  e jecución del  presente contrato ,  las partes expresamente 

se someten a  apl icar  cualqu ier  método a lternat ivo agotand o las s iguientes fases:  Arreglo  

d irecto procurando que las  partes  dejen constancia  o  acuerdo  escr ito  de la  solución a  la  que 

l leguen,  s ino fuera pos ib le por  esta  fase se pasara a l  Arb itra je de Derecho o técnico de 
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conformidad a  lo  estab lec ido en el  Art icu l o  c iento sesenta y  uno y  s iguientes de la  LACAP y  a  

lo  regulado  en  la  Ley  de Media ción,  Conc i l iac ión y  Arb itra je.  CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: 

CADUCIDAD Y  EXTINCIÓN DEL CONTRATO.  E l  CONNA podrá  dec larar  la  caduc idad del  contrato 

en cualqu iera de las s iguient es c i rcunstancias :  a)  La  fa l ta  de presentac ión de la  Garant ía  de  

Cumpl imiento de Contrato en el  p lazo correspondiente;  b)  Por  mora de la  Contrat i sta  en e l  

cumpl imiento de los p lazos o  por  cualquier  otro incumpl imiento  de sus obl igac iones 

contractua les ;  c)  Cualqu ier  ot ro incumplimiento  de sus  obl igac iones contractua les ;  d )  Cuando 

las multas hubiesen a lcanzado un monto equ ivalente a l  doce por c iento  del  va lor  tota l  del  

contrato ,  incluyendo en su  caso modif icac iones poster iores.  Además de la  causal  de  

Caducidad,  e l  Contrato  podrá ser  ext inguido sin  per ju ic io  de las responsabi l idades lega les  

resu ltantes,  por  cua lquiera de las causa les apl icables del  art ícu lo  noventa y  tres  de la  LACAP.  

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: DECLARACION:  “La Contrat i sta”  Declara BAJO JURAMEN TO:  

Pr imero:  No tener parentesco hasta el  segundo grado de af in idad y  cuarto grado de 

consanguinidad con funcionar ios y/o empleados,  o  miembros del  Consejo Di rect ivo del  

Consejo Nac iona l  de la  Niñez y  de la  Adolescenc ia.  Segundo: No tener a lguna causal  de  

incapac idad o imped imento para contratar  con el  Estado,  as í  como no estar  comprend ido  

dentro de cualqu iera de las c i rcunstancias que inhabi l i tan para part ic ipar  en procedimientos  

de contratación administrat iva.  Tercero :  Que no se emplea a  n iñas,  n iños y  ad o lescentes por  

deba jo de la  edad mínima de admisión a l  empleo y  se cumple con la  normat iva que prohíbe el  

traba jo infant i l  y  de protecc ión  de la  persona  adolescente  trabajadora.  Cuarto:  Que toda la  

información proporcionada es veraz.  CLAUSULA VIGESIMA TERC ERA: NOTIFICACIONES.  Todas  

las not i f i caciones  referentes a  la  ejecución de este contrato,  serán  vál idas so lamente cuando 

sean real izadas por  escr ito ,  a  las d irecc iones de las partes contratantes,  para cuyos  efectos  

las partes señalan como lugar  para rec ib i r  not i f i cac iones los s igu ientes:  CONNA: Col .  Costa 

Rica,  Aven ida Irazú y  f inal  Cal le Santa Marta,  Número dos,  San Salvador,  E l  Sa lvador.  

CONTRATISTA: Cal le  E l  Pedrega l ,  Genera l  Gerardo Barr ios,  Acceso a  Escuela  Mi l i tar  Cap ita l ,  

Ant iguo Cuscat lán,  La  L ibert ad.  Así  nos expresamos la s comparec ientes ,  quienes enterada s y  

consc ientes de los términos y  efectos legales del  presente contrato,  f i rmamos en la  Ciudad de 

San Salvador,  a  los d iecis iete  d ías del  mes de agosto  de dos mil  d iecis iete.  Yo ,  la  Notar ia ,  Doy 

Fe que las f i rmas que calzan el  documento anter ior  y  los conceptos en él  vert idos son 
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AUTÉNTICOS ,  por  haber los reconoc ido ante mí  los otorgantes a  quienes exp l iqué los efectos 

lega les de la  presente Acta Notar ia l  que consta en c inco hojas út i les y  leída que se las hube 

en un so lo  acto in interrumpido,  rat i f i can su  conten ido mani f iestan su  conformidad y  

f i rmamos.  DE TODO DOY FE.  

 

_______________________________                            _______________________________  

Presidenta y  Representante Lega l                                    REPRESENTANTE  LEGAL  DE FEPADE                   

del  CONNA                                            


